
 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

Informe de Auditoría Interna Nº  :  UAI INF CI Nº 04/2019 

 
Correspondiente al examen sobre : “Informe de Control Interno emergente del Relevamiento de 

Información Específico sobre Unidades Educativas Privadas 
anexas a Unidades Educativas Fiscales en el Distrito Educativo 

de Oruro” 
 

Por el período : El examen fue realizado de conformidad Normas Generales de 

Auditoría Gubernamental, aprobadas mediante Resolución 
CGE/094/2012 de fecha 27/08/2012 y consideró las operaciones 

y actos administrativos efectuados desde el inicio de trámite 
hasta la fecha, por las 5 unidades educativas fiscales que 

anexaron a las 5 instituciones privadas (4 con trámites en 

proceso de autorización de creación), además de los obrados 
efectuados por la Dirección Distrital de Educación de Oruro, así 

como de la Dirección Departamental de Educación de Oruro. 
 

Ejecutada en cumplimiento  : Labor que fue realizada como parte de las actividades  no 
programadas en el Programa Operativo Anual de la Unidad de 

Auditoría Interna del Ministerio de Educación correspondiente a 

la gestión 2019. 
 

Objetivo del examen  : Expresar y poner en conocimiento de la Máxima Autoridad 
Ejecutiva del Ministerio de Educación las observaciones de 

control interno emergentes de los resultados del “Relevamiento 

de Información Específica sobre Unidades Educativas Privadas 
anexas a Unidades Educativas Fiscales en el Distrito Educativo 

de Oruro” en el marco de las Normas de Auditoria 
Gubernamental – NAG 217.03 emitido por la Contraloría General 

del Estado. 

 
Objeto el examen  : Constituyen objeto del presente informe, los resultados del 

Relevamiento de Información Específica expresadas en el 
informe UAI INF RELV. Nº 012/2019 de fecha 20/09/2019, la 

base normativa relacionada con la apertura y funcionamiento de 
unidades educativas privadas, todos los documentos 

relacionados con las cinco instituciones privadas que fueron 

anexadas a las cinco unidades educativas fiscales en el Distrito 
Educativo de Oruro y demás información complementaria 

recopilada al respecto. 



 

 

Como resultado del examen realizado se identificó la siguiente deficiencia de control 
interno, habiéndose emitido la recomendación necesaria para subsanar la misma. 

  
1 Falta de actualización de Reglamento Específico y Manual de procedimientos  

 

CONCLUSIÓN.  
 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, la Unidad de Auditoria Interna del Ministerio efectuó el 
Relevamiento de Información Específico sobre Unidades Educativas Privadas anexas a Unidades 

Educativas Fiscales en el Distrito Educativo de Oruro, y por el cual se estableció una observación de 
control interno vigentes a la fecha y que en nuestra opinión debería ser considerada y atendida de 

forma prioritaria por el Viceministerio de Educación Regular en coordinación con la Dirección 

General de Planificación y Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
 

Es cuanto se informa a su autoridad, para los fines consiguientes. 
  

La Paz, 20 de septiembre de 2019 

 
 

 
 

MZU/gds. 
c.c. Arch.  
 


